
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

LTM                           Calle 7 # 13 – 56 Oficina 302 Telefax 237 55 33 

E-mail: j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Buga – Valle del Cauca 

 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@confianza.com.co  
 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de 

Buga – Valle, en cumplimiento al Literal A del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, procede a 

practicar la 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Mensaje de Datos): 

 

Al Representante Legal y/o quien haga sus veces de la aseguradora 

llamada en garantía COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 

identificada con el Nit. 860.070.374-9, me permito notificar el contenido del 

Auto No. 1912 del 15/11/2023, admisorio del llamamiento en garantía que 

le hiciera la demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, 

dentro de la demanda que cursa su trámite ante esta sede judicial y que fue 

presentada por YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE contra dicha 

FUNDACIÓN Y OTRA, bajo el radicado No. 76-111-31-05-001-2023-00077-

00 a la cual, se le impartió el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia. 

 

De conformidad con las normas en cita, la presente notificación 

personal como mensaje de datos, se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días siguientes al envío de este mensaje y a partir del 

día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido 

en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para contestar la demanda y el 

llamamiento en garantía, lo que deberá ajustar al artículo 31º del mismo 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Como lo advierte el numeral 2º del artículo 26º y 74º del C.P.T. y de 

la S.S. y la Ley 2213 de 2022, el traslado surte entregando copia de la 

demanda, del auto admisorio y de sus anexos, todo integrado en el 

expediente digital que comparte a través del enlace que se remite. 

 

La diligencia se surte hoy 21 de NOVIEMBRE de 2023. 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 
 

Puede consultar los estados virtuales al siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-buga/34 
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